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timlsarfa General de Abasíecímieníos 
i Transportes 

CIRCULAR NÚMERO 574 
Objéto.—Normas sobre circulación 

y comercio del \ganüdo y de la 
carne. 

Fundamento.—has especiales cir
cunstancias que presenta actualmen
te el problema del ganado en l a q u e 
al abastecimiento de carne se refiere, 
aconseja se adopten medidas para 
regular el mercado del citado ar
ticulo. 

En su^yirtud, dispongo:" 
Alcance de la intervención. — Ar

tículo 1.° A part ir del d ía 21 del 
.presente mes, queda intervenida la 
circulación y c6ntratación del gana-
do de abasto y vida de las especies 
pacuna, lanar y cabr ío , a d e m á s de 
* de cerda, que ya se encontraba en 
ícho régimen de in te rvenc ión , así 

"jomo las carnes, grasas y despojos 
á tales especies. 

ció respect0' Para la circula-
tjasn e) ganado de las especies cita-
circT** necesaria la guia ú n i c a de 
^cioDe'1^ eXpedÍda POr laS Dele-
^ieot OV1Gciales de Abasteci-
efec^^8' salvo que el traslado se 

dentro de la misma provin
cia y •«-w. t a . n i 

ferr0c^Ue.el transporte no sea por 
• 611 cuyo caso b a s t a r á con 

un «conduce» o documento aná logo , 
a d e m á s del certificado sanitario. 

Para expedir la giíía de circula
ción se h a r á preciso presentar pre
viamente, con la solicitud, el cer t i í i ' 
cado sanitario correspondiente. 

Esta guía será el ú n i c o documen
to de c i rcu lac ión a exigir, por llevar 
en sí la posesión del certificado a 
que se refiere él párrafo anterior. 

Clasificación de las provincias por 
su ^producción ganadera y cupos de 
exportación.. — Art . 2.° Per iód ica 
mente, el Ministerio de Agricul tura 
fac i l i t a rá | i esta Comisar ía General 
in fo rmac ión sobre los cupos de ga
nado sacrificable para el consumo 
que pueden proporcionar las dife
rentes provincias. E n tal informa
ción se t end rá en cuenta las nece
sidades de consumo y la pol í t ica 
ganadera que deba seguirse en cada 
ocasión. 

A la vista de tales datos, esta Co
misa r í a General clasif icará, las pro
vincias en re lac ión con su consumo 
de carne, en productoras-exporta-
doras. alibles y deficitarias, mar
cando la d i s t r ibuc ión del ganado 
disponible y asignando Cupos de ex
por tac ión a cada provincia produc
tora, con especificación de las pro
vincias a que debe destinarse^ y nú
mero y clase de reses que a cada uno 
corresponda. 

Estos cupos serán servidos en 
principio mediante el sistema de 
compra directa a los ganaderos que 
voluntariamente los quieran vender, 
y cuando no lleguen a cubrirse en 
esta forma, se proieederá por el Go
bernador Civ i l , como Delegado de 
Abastecimientos de la provincia, a 
seña la r los cupos forzosos de entre
ga a cada Municipio , es tablec iéndo
se por éstos el sistema de derrama 
entre los ganaderos. 

Normas sobre pesos, precios y ren
dimientos.—Art, 3.° E n el caso que 
sea necesario llegar a la derrama 
para la entrega de los cupos de ga
nado, ésta se efectuará al precio del 
k i lo en vivo que señale para cada 
provincia y especie el Ministerio de 
Agr icyl tura , teniendo en cuenta los 
díferehtes rendimientos y pesos de 
las reses, para que c o r r e s p o n d a í f 
tales precios en vivo a los del k i lo -
nanal fijados y en vigor en cada 
momento. , 

^Juntas 'Asesoras. — Ar t . 4.° E n 
c a d a p r o v i n c i a se c o n s t i 
tu i r á una J^u n t a Asesora Pro
vinc ia l de Abastecimiento de Gana
do, de la que será Presidente el Go
bernador C iv i l , como Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos, y Secretario, el de la Dele
gación de dichos Servicios. 

Serán Vocales de la Junta: el Ins-



pector del Servicio Provincial de 
Gaiiaderia, el Inspector Provincial 
de Sanidad Veterinaria, el Jefe del 
Sindicato Provincial de Ganade r í a , 
un Representante de la Junta Pro
vincia l de -Fomento Pecuario y un 
ganadero por cada una de las espe 
cíes de ganado vacuno, lanar, ca
b r í o y cerda, designados por el Sin
dicato Provincial de Ganader í a . 

Igualmente^jen cada t é r m i n o mu
nicipal se establecerá una Junta Ase
sora Local de Abastecimiento de 
Ganado, presidida por el Alcalde, de 
l a q u e será Secretario el Inspector 
Munic ipal Ve te r ina r io , actuando 
como Vocales tres ganaderos, dos de 
ellos elegidos libremente entre los 
del t é rmino municipal por los gana
deros que al mismo pertenezcan, y el 
tercero, que deberá ser precisamen
te el de mayor capacidad e c o n ó m i c a . 

Funciones de las Juntas Provincia
les.—Art. 5.° Serán: funciones de las 
Juntas Próvincia les el asesorar al 
Gobernador Civ i l , como Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos, sobre las misiones que a 
con t inuac ión se indican: 

a) Informar sobre las existencias 
y estado de la ganade r í a en la pro
vincia. 

b) Proponer solucionéis que tien
dan al mejor abasteeimientade car
ne en la provincia. 

c) Conocer e informar, por tér
minos municipales, sobre la salida 
de ganado procedente de contrata
c ión l ibre. 

d) Fijar y organizar los planes 
de salida de ganado cuando deba 
recurrirse al sistema de derramas, 
cuidando de que éste se imponga 
sobre aquellos t é r m i n o s municipa
les que no hubieran facilitado el 
ganado voluntariamente, y dentro de 
cada t é rmino , sobre los ganaderos 
que no hubiesen efectuado aporta
ciones voluntarias del mismo. 

Funciones de las Juntas Locales — 
Ar t . 6.° Serán funciones de las Jnn-
tas Locales el asesorar al Alcalde, 
como Delegado Local de Abasteci
mientos, sobre los siguientes extre
mos: 

a) Informar sobre la existencia y 
estado de la ganade r í a en el t é r m i n o 
munic ipa l . 

b) Conocer e informar sobre las 
salidas de ganado procedente de 
con t ra tac ión l ibre qué realice cada 
ganadero. 

c) Fijar y organizar dentro del 
t é r m i n o munic ipal y por cada gana
dero los planes de salida de reses 
por el sistema de derramas cuando 
as í se ordene, debiendo darse pre
ferencia, en este caso, a aquellos ga
naderos que no hubiesen facilitado 
ganado voluntariamente. 

En las capitales de provincia, las 
Juntas Asesoras Provinciales de 
Abastecimiento de Ganado, asumi
r á n las funciones seña ladas paralas 
Juntas Locales. 

Forma de realizarse los enuios de las 
reses.—Art. 7.° Los envíos de reses se 
rea l i za rán por los ganaderos y tratan
tes, debiendo estos ú l t imos acreditar 
su cond ic ión y estar al corriente en 
el pago de todos los tributos. Una 
vez comprobados estos extremos, y a 
[a vista de los antecedentes persona
les que de cada uno se tenga en la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, se p rocede rá r o r ésta a ex
pedirle un carnet, sin el cual no po
d rá realizar su actividad. 

Adquisición de reses por las provin
cias deficitarias.—Art 8.° Las pro
vincias deficitarias a d q u i r i r á n sus 
correspondientes cupos en las pro
ductoras que se les^hayan seña lado , 
por medio d e s ú s propios tratantesr 
para lo que debe rán estar provistos 
del oportuno documento á que se 
refiere el a r t ícu lo anterior, debiendo 
dar cuenta la Delegación de Abaste
cimientos de cada provincia defici
taria a la de la productora del o los 
tratantes que hayan autorizado, de
biendo éstos presentarse en la citada 
Delegación de la provincia, exporta
dora „a los efectos de inscr ipc ión , 
para que les puedan ser expedidas 
las guías correspondientes. 

E l ganado de recr ía y vida será 
adquir ido por los ganaderos autori
zados por la Delegac ión Provincial 
de Abastecimientos de destino, „• 

Consignaciones de las reses a pobla
ción c iv i l .—Art , -9.° Todas las expe
diciones ^ ganado de abasto y vida 
serán consignadas precisamente a 
los Gobernadores civiles, como Je
fes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos. 

Consignaciones de reses a Ejércitos y 
Organismos de abastecimiento d i 
recto. — A r i . 10. A los-Ejérc i tos de 
Tierra, Mar y Aire, así como a otros 
Organismos en los que su abasteci
miento sea independiente y directo, 
se les m a r c a r á por esta Comisar ía 

General cupos de ganado en las pro, 
vincias productoras que se considere 
conveniente en re lac ión de su COQ, 
sumo. Tales cupos se adquir i rán 
igua lmen íe que los provinciales, y 
según cuanto se dispone en los ar
t ículos anteriores, por los respecti
vos beneficiarios, y se consignarán 
los de los Ejérci tos a las respectivas 
Intendencias. 

Sacrificio de reses.—Art, 11, El ga
nado será sacrificado en los distin
tos mataderos de la provincia, coa 
arregla al plan que tenga estableci
do laJDelegación de Abastecimientos. 

Adquisición de las canales. — Ar
t ículo 12. Las canales de las reses 
sacrificadas conforme a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo segundo de la Orden 
del JVíinislerio de Agricultura de 29 
de A b r i l u l t i m o (Boletín Oficial del 
Estado n ú m , 120), en re lación con lo 
establecido en el a r t í cu lo séptimo de 
la Orden del citado Ministerio de 
fecha 29 de Diciembre de 1945 (Bo
letín Oficial del Estado de 2 de Enero), 
as í como las que entren de los mata
deros foráneos legalmente autoriza
dos para ello, s e rán adquiridas por 
las Secciones de Tablajeros de los 
Sindicatos de Ganader í a correspon
dientes, *que las d i s t r ibu i rán entre 
dichos industriales carniceros o en-
lidades que habitualmente venían 
c o n s u m i é n d o l a s , proporciOnalmente' 
a lo que "retiraban en período de 
l ibertad. . 

Adquisición de reses por carniceros o 
Sociedades de éstos,— Art . 13. Las So
ciedades de Carniceros o Tablajeros 
no agrupados, cuya t r ibutación a la 
Hacienda les permita dedicarse a la 
compraventa de reses, podrán adqui
r i r directamente en los centros pro' 
ductores el ganado que necesiteti, 
cumpliendo los mismos requisitos 
de ob t enc ión y ut i l ización del carne 
de comprador que se señalan para 
los tratantes. Las reses adquiridas 
por dichas Entidades o i n d u s t r 1 ^ 
se d e s t i n a r á n exclusivamente ala a ^ 
tecimiento de los despachos de s 
asociados o a surtir los esta e 
mientos de los titulares dé los 

nets. - A r t -
Adquisición de d e W 0 S , r E s t r í a ' 

Los despojos comestibles e in ^ ^ 
les de las reses mencif na(*f Su}ridos 
ar t ícu los anteriores serán a ^gj j tes 
por las Secciones correspon ^ IoS 
de despojeros, triperos, ^tc*¿anade' 
Sindicatos Provinciales de 



ria o Por ^os habituales industriales 
dichas actividades, donde no ac

túen los Sindicatos de referencia, y 
r0p0rcionalmente a I&s cantidades 

^qUiridas en per íodo de l ibertad, 
todo ello bajo la fiscalización y apro
bación de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos respec
tivas. 

Venta de carne y despojos. —Art. 15-
La venta de la carne destinada al 
(••nsumo públ ico , asi como la de los 
despojos comestibles, se rea l izará en 
los establecimientos legalmente au
torizados para ello, sin sujeción a 
racionamiento y conforme a los pre
cios y despieces que rigen en la ac
tualidad por Orden de esta Comisa
ría General o a los que posteriormen
te se determinen. 

Movilización del ganado de vida.— 
Art. 16. La movi l izac ión del ganado 
de vida se efectuará, igualmente, me
diante guia de c i rcu lac ión , en los 
desplazamientos interprovinciales, y 
para cuya concesión será indispen
sable que los interesados presenten 
en la Delegación de Abastecimientos 
correspondiente a la provincia en 
que se encuentren las reses una ins
tancia por duplicado en la que se 
haga constar; el n ú m e r o de reses, l u -
garde destino, nombre, apellidos y 
domicilio del remitente, serie y n ú 
mero de su tarjeta de abastecimien
to, y nombre, apellidos y d i recc ión 
del receptoí del ganado, y ñ n para 
«1 que se moviliza. Uno de los ejem
plares de cada pet ición se a r c h i v a r á 

i en la Delegación Provincial de Abas-
1 tecilnientos que expida la guía, y el 
I ^guado ejemplar se rá remit ido a la 

^legación de Abastecimientos de 
destino. Estas a d o p t a r á n las medidas 
^cesarías para garantizar que el 
ganado de vida no pueda ser sacnfl-
ja 0 sil1 el presvio conocimiento de 
lQgmiSmas' cuando a ello hubiere 
tos ^ Í ^ P ^ ^ t a n d o los requisi-

exigidos pára él ganado destina-

Paran 61^0808 de las gúías ^ a in ' 
vidas transPorte del ganado de 
<iocese.e;fectuarán Por los Goberna
re lasClVlles consignatarios a favor 
^fias ^rsonas o entidades propie 

^ Ctta*t*^Art'^7- Para el desarrollo 
C l̂ar i sPone en la presente 

C!ales ̂  ^ s delegaciones Provin 
Aoastecimientos r ec ib i r án 

en cada caso las necesarias instruc
ciones de esta Comisar ía General. 

Art . 18. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en la presente Circular. 

Madrid, 4 de Junio de 1946.—Ei 
Comisario General, Rufino Bel t rán . 
PARA SUPERIOR CONOCIMIEN

TO.—Excmos. Sres. Ministros de 
Industria y Comercio, y Agricul 
tura. 

PARA CONOCIMIENTO.—limo, se
ñ o r Fiscal Superior de Tasas. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM
PLIMIENTO.—Ekcmos.- Sres, Go
bernadores Civiles, Delegados Pro
vinciales d e Abastecimientos y 
Transportes. 2127 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", ántes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán ei recargo 

correspondiente. 2005 

_ 
li 

Gobierno litU de la 
DroMaJe León 

SERfiCiO PROVINCIAL BE Q M B E R I A 
CIRCULAR NÚM. 28 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en e l ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Villaverde de Arcayos, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el artícu* 
lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
fGacefa del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho-* 
sa todo el Ayuntamiento de Vi l la -
verde de Arcayos, como zona infecta 
el pueblo de Villaverde de Arcayos 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas que han sido adop 
tadas son las reglamentarias y las 
que deben ponerse en prác t ica , las 
consignadas en el.Capitulo X X X I I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias. nJ„ 

León , 21 de Junio de 1946. 
2139 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 29 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de Glosopeda en e l ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de A l -
maqza en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i ' 
cha enfermedad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento deAlmanza, 
como zona infecta ei pueblo de A l -
manza y zona de i n m u n i z a c i ó n el c i 
tado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta^ 
rías. 

Y las que deben ponerse en p rác -
^ica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 24 de Junio de 1946. 
2140 E l Gobernador civil. 

Servicio Nacional dei Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

De acuerdo con la Circular de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, estableciendo nor
mas para la c a m p a ñ a triguera, 1946-
1947 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha. 17 de los corrien
tes, han sido rectificados los precios 
de las harinas, que quedan estable
cidos como a cont i i juac ión sé deta
l lan: _ 

CUPO ABASTOS 
Harina de trigo, 198,98 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 189,67 id . i d , 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 111,21 ptas. Q m . 
Harina de centeno, 104,70 i d , i d . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. . 
L e ó n , 2 1 d e Junio d e 1946.— 

P. E l Jefe provincial , Enrique G. Ar-
güel lo. 2113 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n General para el cobro, por 
concierto, de los impuestos y arbi
trios sobre el consumo de bebidas 
a lcohól icas , carnes de todas clases, 
usos y consumos (tarifa 5.a), recono-



cimiento de cerdos y d e m á s que 
constan como ingresos en el presu 
puesto aprobado para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , durante el plazo 
de quince d ías al objeto de oír recla
maciones; advi r t iéndoles que las cuo
tas fijadas por el Ayuntamiento se 
r á n firmes y consentidas si no se re
clama contra las mismas durante el 
plazo indicado, quedando au tomá t i 
camente decretada la fiscalización 
contra los que no se hallen confor
mes con el concierto seña lado . 

Garra fe de Torio, a 18 de Junio 
de 1946.—El Alcalde, Antonio Perre
ras. 2085 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobadas por la Corporac ión de 
m i Presidencia la Ordenanza para 
la exacción del arbitr io de bebidas 
espirituosas y alcoholes que deter
mina el ar t ículo 135 y concordantes 
del Decreto de 25 de Enero ú l t i m o 
sobre Haciendas Locales, se halla 
expuesta al púb l i co por quince días 
para que por los contribuyentes que 
se consideren perjudicados puedan 
presentar dentro de dicho plazo en 
la Secretar ía municipal y por escrito 
las reclamaciones que estimen jus 
tas, 

Carracedelo, 16 de Junio de 1946. 
— E l Alcalde-Presidente, Moran. 

• 2095 

púb l i co por espacio de ocho d ías en ; Santocildes, bajo apercibimiento H 
la Secretaria munic ipal para oír re- ser declarado rebelde. 

Astorga (León), 11 de Junio de 194c 
E l Teniente Juez Instructor T« 
Recio Diez. ' ^ 

clamaciones. 
Los Barrios de Luna, 17 de Junio 

de 1946.—El Alcalde, (ilegible). 
2087 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 

Quintana Acero José, de 38 años d 
edad, hi jo de Aniceto y Maria 
estado casado, natural de Barc de 

la vecino de Oviedo, calle C e b a d a r n i í 
mero 2, tercero, de oficio chófer, hov 
en ignorado paradero, procesado en 
el sumario n ú m . 18 de 1940, por la 
presente sé l lama a dicho procesado 
para que comparezca en este Juz. 
gado, para constituirse en prisióo, 
conforme lo acordado por la Ilus-

v durante los quince d ías siguientes, 1 t r í s ima Audiencia Provincial de 
p o d r á n presenta se contra el mismo ^eon, se ruega a todas las autorida 
las reclamaciones que se estimen 
conveniéntes , con 
lo 301 y siguientes 
nicipal . 

Sariegos 

arreglo al ar t ícu-
del Estatuto Mu-

2086 

^ S e hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se expresan, 
juntamente con, sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de Í945, 
al objeto de que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é rmino -
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el pe r íodo de exposic ión 
y en los ocho días sigientes. 

Al i j a de los Melones. 2096 

Ayutnamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formado por esta Corporac ión 
munic ipa l el proyecto de presupues
to extraordinario, para la construc
ción de una casa Escuela o su ad
quis ic ión, así cómo" reformas en 
otras del t é rmino , queda expuesto al 

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Aprobado el presupuesto extraor

dinar io formado por esta Junta ve-
c iná l para llevar a cabo la construc
ción de dos escuelas y dos viviendas 
para Maestros de esta localidad, que
da expuesto al púb l i co por espacio 
dé quince días para oir reclamacio
nes, de conformidad con lo dispues
to por el art. 243 del Decreto de tja-
ciendas Locales de 25 de Enero de 
1946. 
1 Toral de Fondo, a 18 de Juqio üe 
1946. — E l Pres identé , Javier Mar
t ínez, 2077 

Mmiofsíracián de josttiía 
Requisitorias 

Alvarez González, Gregorio, hijo 
de Valent ín y Ceferina, natural de 
León, de estado soltero, de profesióíi 
carbonero, domici l iado en la calle 
de la Corredera, n ú m . 11, de 23 a ñ o s 
da edad, de un metro quinientos 
setenta y cinco mi l íme t ros de esta
tura, pelo negro, cejas negras 
cas taños , nariz regular, barba poqa 
y señas particulares ninguna, pro
cesado por el delito de lesiones en 
causa n ú m e r o 157 de 1945, compa
recerá en el t é r m i n o de 
ante D. José Recio Diez, Teniente de s 
Infanter ía ," Juez Instructor del p r i 
mer Bata l lón del Regimiento de l u 

des y agentes de la Policía Judicial 
la busca y de tenc ión de dicho requi' 
sitoriado, adv i r t i éndo le a dic^o pro
cesado que caso de no comparecer 
en este Juzgado dentro de los diez 
días a contar> de la publicación en 
el BOLETÍN ÓFICIAL, será declarado 
rebelde y le p a r a r á n lós perjuicios a 
(jue haya lugar. 

Mur ías de Paredes, a 17 de Junio 
de 1 9 4 6 , - F e r m í n Arienza. 2078 

o o 

Llaneza Rozada, Andrés , hijo de 
Alfredo y de María , natural, de So-
trondio, {le estado soltero, profesión 
minero, de 22 a ñ o s edad, estatura 
1,6Í8 m., pelo castaño^ cejas casta
ñas, ojos cas taños , nariz recta, pro< 
duec ión bnena, domiciliado última
mente en Sotrondio, procesado por 
el delito contra la seguridad del Es
tado, evadido de los calabozos del 
Regimiento de-Infanter ía Milán, nú
mero 3, el día 27 de Junio de 1945, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de qum^ 
ce días, a part i r de la publicación 
de la presente requisitoria, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le 
dec la ra rá rebelde, án te el 
Mil i ta r ^Eventual n ú m e r o uno de ia 
Plaza de Oviedo, del que es Juez 
Instructor el Capi tán de Infanteri<i 
D , Eduardo Muñoz Cano. F. 

Oviedo, 17 de Junio de l ? ^ - ; ^ 
Capi tán Juez Instructor, r u : 
M u ñ o z Cano. 

2079 
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fanter ía Burgos, núm, .36 , de guarni
c ión en Astorga (León), cuartel de 

E l Sr. Juez de Paz de este termi ^ 
en p rove ído de hoy ha aco^T0II1-
cite a D . José López, vecino ae ^ 
ba. Ayuntamiento de BeD]u^22ie 

ojos '• v incia de León, para que el ^ a -
J u í i o y hora de las qiuinic^iado 
rezca en concepto de á ^ n ^ laZ¿aá^ 
la Sala Audiencia de dicho JUB, ÁE 
de Paz a la celebración de} J 0pie-
faltas, por daños contra i ¿ K b a S 

treinta d í a s | dad, debiendo venir con w f 
' de que intente valerse. . ¿e 
¡ Priaranzadel Bierzoa sel 
n i o d e l 9 4 6 . - E l Secretario. ^ 
Rodr íguez . 
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